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De conformidad a lo previsto por los Articulas 1. 3. 8 fracción 11.11, Y 55 de la "LEY" de
Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco y artículos 1.2 y 19
fracción 11del Reglamento de la "LEY" de Adquisiciones y Enajenaciones antes citada,
asi como lo previsto en los articulas 5 fracción 1,8 fracción 111,y demás aplicables de las
Politicas y Lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicado en la
avenida Alemania No, 1377 de la Colonia Moderna. C,P. 44190 en Guadalajara,
Jalisco. con números telefónicos 30 30 92 00; invita a las Personas Fisicas y Jurídicas
interesadas. en participar en el Concurso C 06-EQPLAB-01/2015 para la "ADQUISICiÓN
DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL lABORATORIO" que se llevará a cabo con
recursos ESTATALES, y a efecto de normar el desarrollo del "PROCESO", se emiten
las siguientes:

BASES

Para los fines de estas bases. se entiende por:

"CONVOCAN TE"
"COMITE"

"DOMICILIO
"PARTICIPANTE"
"PROVEEDOR"
"LEY"
"REGLAMENTO"

"PROCESO"

: Comisión Estatal del Agua de Jalísco
: Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal
deí agua de Jalisco.
: Alemania No, 1377, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,
: Persona Física o Juridica/Moral (Ra~ónSocial)
: Participante Adjudicado
: Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado
: Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del
Gobierno del Estado de Jalisco

Concurso C 06-EQPLAB-01/2015 para la "ADQUISICiÓN DE
ESPECTROFOTÓMETRO PARA El LABORATORIO".

1.-Las propuestas de los "PARTICIPANTES" deberan sujetarse a lo sel'ialado en el Anexo 1.
(Especificaciones minimas)

2. FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

Los bienes objeto del presente 'PROCESO". deberán entregarse en el almacen general de la
CEA, ubicado en la calle Francia No 1522 en la Colonia Moderna. Guadalajara, Jalisco,
(Pudiendo realizar entregas parciales)
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La transportación del bien correrá por cuenta y nesgo del "PROVEEDOR".
responsablli~ándose de Queéste sea entregado en el lugar y el pla~o en el tiempo señalado en
la propuesta

3. JUNTA ACLARATORIA. \

A este acto pOdráasistir preferentemente solo un representante del "PARTICIPANTE".

La Junta se llevara a cabo a las 13:30 horas del dia 21 de Mayo del 2015, en la sala de juntas i
ubicada en el "DOMICllIO-. En la que se dará_respuesta únicamente a las preguntas
presentadas por escrito, conforme al modelo éf formato del Anexo 2, firmado por el
"PARTICIPANTE" o su Representante, El anex deberá ent garse a más tard r a las 13:00 ~.
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horas del dia 19 de Mayo del 2015, en el "DOMICILIO". la asistencia de los interesados no es
obligatoria, sin embargo deberán aceptar lo ahi acordado en el entendido de que se podrán
modificar características ylo especificaciones de los bienes y aclarar dudas de las bases. la
copia del acta respectiva quedará a la disposición en el "DOMICILIO", de lunes a viernes en
días hábiles de 930 a las 14:00 horas El acla que se genere de este evento forma parte
integral de las presentes bases para los efectos legales a los que haya lugar.

4. PUNTUALIDAD.

Sólo se permltira la participación en los diferentes actos. a los "PARTICIPANTES" registrados
que se encuentren a la hora señalada como inicio de los mismos.

Si por causas jus\lflcadas no se inicia un acto a la hora señalada, los acuerdos y actividades
realizadas por el "COMITE" serán válidas, no pudiendo los "PARTICIPANTES" argumentar
Incumplimiento por parte de la "CDNVOCANTE" y del "COMITE",

5. OBLIGACIONES DE lOS PARTICIPANTES.

Ser fabricante o dístribuidor autorizado del fabricante del equipo

Poseer la capacidad administrativa, financiera. legal y técnica, para atender el requerimiento en
las condiciones solicitadas, resel'\'andose la "CONVOCANTE" a solicitar la documentación a
los "PARTICIPANTES" que acredite tal circunstancia. en cualquier momento del "PROCESO"
si asi lo considera conveniente.

Si resulta adjudicado, deberá estar registrado y actualizado en el Padrón de Proveedor de
Bienes y Sel'\'icios del Gobierno de Jalisco. la falta de registro en el Padrón no impide su
participación, pero es factor indispensable para firmar el contrato. Para efectos de inscripción o
actualización, comunicarse a la Dirección de Desarrollo de Proveedor de la Subsecretaria de
Administración del Gobierno de Jalisco, o bien ingresar al mÓdulo "Adquisiciones de Goblemo"
de la pagina de Internet www,jaliscogob.mx.

6.- CARACTERjSTICAS DE lAS PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS.

al Cada propuesta debera ir dentro de un sobre cerrado conforme a lo solicitado en
el punto 7.2 inciso e) de las presentes bases.

b) Deberán dirigirse a el "COMITE" o a la "CONVOCANTE", presentarse
mecanografiadas o impresas en original. preferentemente elaboradas en papel
membretado del "PARTICIPANTE" o en papet blanco sin membrete

c) Toda la documentación redactada por el "PARTICIPANTE" deberá ser presentada
en español. y conforme a tos anexos establecidos para tal fin, Si algún texto se
encuentra en otro idioma dentro de las especificaciones señaladas en el Anexo 1 de
estas bases, pOdrán presentarse tal cual. sin que sea motivo de descalificación, las
certificaciones. los folletos y catalogas podrán presentarse en el idioma del pais de
origen, traducidas al español en copia simple

d) El "PARTICIPANTE" o su Representante legal, deberá firmar en forma autógrafa
toda la documentación preparada por él,
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e) los "PARTICIPANTES" deberán presentar una sola propuesta para la partida
ofertada.

f) la proposición no deberá contener textos entre lineas, raspaduras, alteraciones,
tachaduras ni enmendaduras

g) La Propuesta Técnica deberá presentarse de acuerdo al formato del Anexo 5, que
deberá de contener como mínimo las especificaciones contenidas en el Anexo 1 de
las bases,

h) La propuesta económica deberil presenfarse de acuerdo al formato del Anexo
6, indicando los precios en Moneda Nacíonal, Las cotizaciones deberan incluir lodos
los costos e impuestos involucrados, por lo que una vez presentada la propuesta no
se aceplará ningún costo extra.

i) Las ofertas deberán realizarse con apego a las necesidades minimas planteadas por
la "CONVOCANTE" en las presentes bases, de acuerdo a la descripción de los
bienes requeridos. so pena de descalificación,

j) Mencionar si los precios cotizados serán los mismos en caso de que el "COMITE"
opte por adjudicar parte de los bienes, de no hacerlo se entenderá que sostiene los
precios para cualquier volumen de adjudicación.

7. DESARROLLO DEL PROCESO.

7.1. PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS Y APERTURA DE
PROPUESTAS TECNtCAS.

Este acto se llevará a cabo a las 11:15 horas del dja 27 de Mayo del 2015, en la sala de
juntas, Ubicada en "EL DOMICILIO" de la "CONVOCANTE".

Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica.

a) Original de Propuesta Técnica. conforme al (Anexo 5). que deberá de contener como
mínimo las especificaciones contenidas en el Anexo 1 de las bases.

b) Original de Carta de Proposición conforme al (Anexo 3).

cl Original de Acredrtación conforme al (Anexo 41.

d) Carta de distribuidor autorizado de la marca del espectrofotómelro ofertado. emitida por el
fabricante al participante

e) Documentación técnica del equipo ofertado y todo lo que fortalezca su propuesta

f) Carta compromiso de suficiencia en surtido y stock de refacciones para el espectrofot6metro
ofertado.

g) Carta donde especifique
mismo,
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h) Carta compromiso donde especifique que el soporte técnico será preferentemente local y en
sitio antes de 72 hffi después del reporte telefónico, ya que la CEA no pagará viáticos por el
mismo,

7.2 Este acto se llevará a cabo de la siguiente manera:

al A este acto deberá asistir el "PARTICIPANTE" o un representante del mismo

b) los "PARTICIPANTES" que concurran al acto. firmarán un registro para dejar
constancia de su asistencia el cual se cerrará a la hora senalada en el punto
anterior.

el En el momento en que se indique, ingresarán los "PARTICIPANTES" a la sala, para
realizarse la apertura de sobres

d) Se hará mención de los miembros del "COMITE" presentes,

e) los "PARTICIPANTES" registrados entregarán los 2 sobres cerrados en forma
inviolable, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la propuesta económica
señalando claramente nombre del "PARTICIPANTE", Proceso y tipo de Propuesta
(Técnica o Económica), en caso de omitir algún dato de los solicitados en este
inciso, el "COMITE" le solicitará al o los "PARTICIPANTE" que cubran los requisitos
soliCitados para seguir con el acto

f) Se procederá a la apertura de los sobres de las propuestas técnicas para verificar que
contengan, todos los documentos requeridos,

g) Cuando menos dos de los integrantes del "COMITE" y los "PARTICIPANTES"
presentes que quiSieran hacerlo. rubricarán todas y cada una de las hojas de las
propuestas técnicas. asi mismo todos los asistentes rubricarán los sobres cerrados
que contengan las propuestas económicas,

los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE", el análisis de las
propuestas técnicas será efectuado por la "CONVOCANTE" bajo su responsabilidad, el
dictamen técnico será emiMo por el "COMITE",

7.3. DICTÁMEN TECNICO y APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

Este acto se llevará a cabo a las 11:20 horas del dia 29 de Mayo del 2015, en la sala de
juntas de la "CONVOCANTE", ubicada en el "DOMICILIO". PUDIÉNDOSEADELANTAR O
POSPONER LA FECHA SEÑALADA SI EL "COMITÉ" LO CONSIDERA CONVENIENTE,
NOTIFICANDODE MANERAESCRITAY OPORTUNAA lOS "PARTICIPANTE".

Documentos que debenl contener el sobre de la propuesta económica.

al Original del Anexo 6 (propuesta económica)

7.4. Este acto se llevara a cabo de la siguiente manera:

al Se dará lectura del acta del dictamen téeni onde~se mencionará (n) al (los)
"PARTICIPANTE" {s} que puedarl' ontirluar pare lo totalmenté,en el "PROCESO" y por lo
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tanto adquiera(n) el derecho a que se realice la apertura de su (s) propuesta (s) económica
(s),

b) Se firmara el aeta del dictamen técnico por todos lOSintegrantes del "COMITE' presentes: la
omisión de la firma de alguno no invalidara el contenido y efecto del acta

el Se les entregará copia del dictamen técnico a los "PARTICIPANTES" que se encuentren
presentes Se les regresará el sobre cerrado de su propuesta económica transcurridos
quince dias hábiles contados a partir de este acto, a los "PARTICIPANTES" que hubiesen
sido descalificados.

d) Se procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas para
verificar que contenga el documento requerido

e) El Secretario Ejecutivo del "COMITE" dará lectura de las propuestas económicas o en su
defecto se anexara el cuadro económico comparativo al acta de resoluci6n,

f) Cuando menos dos de los integrantes del "COMITE" y los "PARTICIPANTES" presentes
que quisieran hacerto, rubricarán todas y cada una de las hojas de las propuestas
económicas.

g) Se dará a conocer a los "PARTICIPANTES", el lugar, dia y hora. en que se emitirá la
resolución de adjudicación.

Todos los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE" para su analisis
y constancias de los actos

8. CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA RESOLUCiÓN DE
ADJUDICACiÓN.

El bien concursado en este proceso sera adjudicado a un solo proveedor.

Para evaluar aspectos de las oferlas. objeto del presente "PROCESO", a juicio del "COMITE"
se considerará:

al Precio ofertado,
b) Calidad de los bienes ofertados
e) Tiempo de Garantia.
d) Plazo de entrega.
e) Valores agregados

Para la Adjudicaci6n de los contratos, se procederá conforme a los Articulas 17, 19, 44
fracciones 1,111,YX, de la "LEY'"

9. FACULTADES DEL COMITE.

a) Dispensar defectos, errores y omisiones en las propuestas, cuya importancia en si J
no sea relevante, siempre y cuando se presuma que el "PARTICIPANTE" no obró ("
de mala fe, y que no altere de manera sustancial la propuesta o el "PROCESO",""~~,~':::::~:o::00"""'""""7""" "LEY' P' "REGLAMENTO, '1cl~G.
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b) Adelantar o posponer las fechas de los actos de dictamen técnico y resoluci6n de
adjudicación si asi lo considera conveniente, notificando de manera escrita y
oportuna a los "PARTICIPANTE".

c) Si eXistiera error antmético y/o mecanogratlco, reconocer el resultado correcto y el
importe totai seré el que resu~e de las correcciones realizadas, tomando como base
el precio unitario

d) El "COMITE", la "CONVOCANTE" o quien ellos designen. podrén solicitar a los
"PARTICIPANTES". aclaraciones relacionadas con las propuestas

el Rechazar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior. que el "COMITE"
considere que el "PARTICIPANTE" no podria suministrar los bienes
satisfactoriamente, por lo que incurrirla en incumplimiento.

f) Descalificar, declarar desierto. suspender o cancelar el "PROCESO". de
conformidad a lo establecido en los puntos 10, 11, 12 Y 13 de estas bases.

g) Ei "COMITÉ" podré adjudicar el contrato al "PARTICIPANTE" que hubiese obtenido
el segundo lugar de acuerdo al cuadro económico-comparativo. en los supuestos
que se establecen en el último párralo de los puntos 15 y 16 de la presentes bases

h) Resolver cualquier situaci6n no prevista en estas bases

10. DESCALIFICACiÓN DE PARTICIPANTES.

El "COMITE" descalificará total o parcialmente a los "PARTICIPANTES" por cualquiera
de las siguientes situaciones:

al En los casos previstos en el Articulo 18 de la "LEY"

b) Cuando se compruebe su incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del
Gobierno Federal, del Estado de Jalisco o Municipal o de cualquier entidad pública

cl Si un mismo socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas
"PARTICIPANTES".

dI Cuando se compruebe que existe arreglo entre los "PARTICIPANTES" para elevar
los precios de los bienes objeto del presente "PROCESO".

el Si se comprueba que al "PARTICIPANTE" por causas imputables al mismo. se le
hubieren rescindido uno 6 más contratos con el Gobierno Federal. del Estado de
Jalisco o Municipal o de cualquier otra entidad pública. en un plazo no mayor a seis
meses anteriores a la fecha del presente "PROCESO".

f
f) Cuando la "CONVOCANTE" y el "COMITE" tengan conOCimiento por escrito, de

irregularidades imputables al "PARTICIPANTE". en el cumplimiento de algún
COl'\tratocon el Gobierno Federal, del Estado de Jalisco o Municipal o de cualquier
otra entidad pública, en un plazo 1'\0 majl-Or..¡j ..seis meses al'\terlores a la lecha del
presente "PROCESO".
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g) Cuando alguno de los documentos preparados por el "PARTICIPANTE" no esté
firmado por la persona legalmente facultada para ello,

h) Si los documentos presentados tuvieran textos entre lineas, raspaduras,
alteraciones. tachaduras o erlmendaduras

i) Si la propuesta técnica incluye datos económicos. que tenga referencia con el costo
de los bienes objeto del "PROCESO".

j) Si presentaran datos falsos,

k) Por incumplimiento en cualquiera de los requisitos de ias presentes bases y sus
anexos, ya que deberán apegarse a las rlecesidades planteadas por la
"CONVOCANTE", de aClJerdoa las caracterlsticas y especificaciones de los bienes.

1) La falta de cualquier dOClJmentosolicitado,

m) Si se compl"lleba que el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad finarlciera,
de producción o distribución adecuada.

n) Si se compl"lleba que el "PARTICIPANTE" establece comunicación con el
"COMITE" o la "CONVOCANTE", para tratar de influir en la evaluación de su
propuesta técnica o económica. del presente "PROCESO",

o) CuandO el "PARTICIPANTE" niegue el acceso a sus instalaciones a la
"CONVOCANTE" en caso de que esta ultima decida realizar visita.

p) En caso de que se encuentren inhabilitados por alguna autoridad ya sea Municipal,
Estatal o Federal en la contratación de algún bien y/o servicio o durante el
"PROCESO" de estos

11. DECLARACiÓN DEL PROCESO DESIERTO.

El "COMITE" podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCESO":

a) Cuando ningún "PARTICIPANTE" se registre o no se reciba ninguna propuesta en
el acto mencionado en ei numeral 7.1 de las bases

b) Si a criterio del "COMITE" ninguna de las propuestas cubre los elementos que
garanticen a la "CONVOCANTE", las mejores condiciones de calidad, precio,
entrega etc. y por lo tanto fueran inaceptables.

el Si no se cuenta por lo menos con una propuesta que cumpla con todos los requisitos
solicitados en estas bases

d) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no fuera posible
adjudicar el contrato a ningún "PARTICIPANTE".

e) Por exceder del techo presupuestal autorizado para este "PROCESO".

12. SUSPENSiÓN DEL PROCESO
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El "COMITE" podrá susperlder parcial o totalmente el "PROCESO":

a) Cuando se compruebe que existe arreglo entre los Participantes para presentar sus
ofertas de los bienes objeto del presente "PROCESO",

b) Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el
ejercicio de sus funciones: por la Contralaria del Estado con motivo de denuncias o
ir'lconformidades; asi como por el "COMITE". en los casos er'l que compruebe
alguna irregularidad por parte de los "PARTICIPANTE".

e) Por exceder el techo presupuestal autorizado para este "PROCESO".

d) Cuando compruebe la existencia de otras irregularidades graves por parte de los
••PARTICIPANTES".

En caso de que el "PROCESO" sea suspendido, se notificará a todos los "PARTICIPANTES",

13. CANCELACiÓN DEL PROCESO.

El "COMITE" podrá cancelar parcial o totalmente el "PROCESO":

a) En caso fortuito, de fuerza mayor o por razor'les de interés general,

b) Cuando se detecte que las bases del "PROCESO" exceden a las especificaciones
de los bier'les que se pretende adquirir,

cl Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el
ejercicio de sus funciones, por la Contraloria del Estado con motivo de denuncias o
inconformidades. o por la "CONVOCANTE" de comprobar alguna irregularidad por
parte de los "PROCESO",

d) Si se comprueba la eXistencia de irregularidades por parte de los
"PARTICIPANTES",

e) Por exceder el techo presupuestal autorizado para este "PROCESO".

f) Si los precIos ofertados por los "PARTICIPANTES" no aseguran a la
"CONVOCANTE" las mejores condiciones disponibles para su adjudicación

En caso de que el "PROCESO" sea cancelado, se notificará a todos los "PARTICIPANTES".

14. ACTO DE NOTIFICAClÓN DE LA RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN.

al El "COMITE" emitira resOlución de adjudicación dentro de los 10 (diez) dias hábiles
contados a partir del día siguier'lte del acto de apertura de los sobres que contienen las
propuestas económicas, pudiendo emitirse el mismo dia de dicho acto si asi lo considera
convenienle el "COMITE".
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el Los "PARTICIPANTES" interesados podrán solicitar fotocopia de la resolución a la
"CONVOCANTE" o bien podrán acceder a la misma en la página web de la
"CONVOCANTE" cuando sea publicada.

15. GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Los "PROVEEDORES" deberán constituir una garantia a favor de la "CONVOCANTE", tanlo
para el cumplimiento de su contrato como por la calidad, defectos y vicios ocullos de los
bienes, en Moneda Nacional, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato I.V.A. in¡;luido. a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o en efectivo.
Esta garantia deberá presentarla previo a la firma del contrato o a más tardar el dia de la
entrega del mismo en el "DOMICILIO', de no presentar la garantía no se enlregará el contralo.
Esta garantia, independientemente de su forma de presentación. deberá permanecer por un
año más a partir de la fecha del contralo.

Los "PROVEEDORES" que opten por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida
por afianzadora nacional y conlener el texto del Anexo 7.

En caso de que el "PROVEEDOR" no cumpla con lo establecido en este punto, el "COMITE",
podrá adjudicar el contrato respectivo al "PARTICIPANTE" que hubiere obtenido el segundo
lugar de acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico que haya dado origen a la
Resolución de Adjudicación o bien proceder a un nuevo "PROCESO", si asi lo delermina
conveniente la "CONVOCANTE".

16. FIRMA DEL CONTRATO.

Con la finalidad de acreditar los datos asentados en el Anexo 3 (Acreditación). los
"PROVEEDORES" deberán presentar a la "CONVOCANTE", para la elaboración del contrato
en un plazo no mayor de 5 dlas hábiles a partir de la notificación de la Resolución de
Adjudicación. la siguiente documentación:

• Para las Personas Juridicas: Original o copia cerfficada ante Fedatario Público y
fotocopia del Acta Constitutiva y las modificaciones relevantes a la misma si las
hubiere.

• Para las Personas Fislcas: Origmal o copia certificada y fotocopia de la Credencial para
Votar.

• Original o copla Certificada anle Fedatario Público y fotocopia del Poder Generala
Especial para Actos de Administración o de Dominio. en el que se acredite la
personalidad del Representante Legal tanto para las Personas Fisicas que comparezcan
a través de Apoderado, como de las Personas Juridicas. Ningún poder se otorgará
por una duración mayor a 5 cinco años, de confonnidad a lo establecido en el
articulo 2214 del Código Civil del Estado de Jalisco, salvo el caso de que el poder se
hubiese expedido antes del15 de septiembre de 1995, en cuyo caso deberá presentar
escrito bajo protesta de decir verdad de quien lo otorgó, que dicho poder no ha sido
revocado, los documentos originales o copias certificadas una vez cotejados serán
devueltos, quedando las fotocopias en poder de la "CONVOCANTE".

los "PROVEEDORES" se obligan a firmar el contrato, a los 13 dias hábiles contados a partir
de la fecha de la notificación de la Resolución de Adjudicación, en el "DOMICILIO •. Una vez
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recabadas todas las firmas, se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de la garantia de
cumplimiento del contrato o a más tardar el dla de la entreoa del mismo.

Los "PROVEEDORES" o el Representante Legal Que acuda a la firma del contrato, deberá
presentar original de identificación vigente con validez oficial (Pasaporte, Credencial para Votar
o Cartilla del Servicio Militar),

El contrato podrá ser modificado de acuerdo al Articulo 18 del "REGLAMENTO".

Si por causas imputables al PROVEEDOR. no se firma el contrato, el "COMITE" podra
adjudicar el contrato respectivo al "PARTICIPANTE" Que hubiere obtenido el segundo lugar de
acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico Que haya dado origen a la Resolución
de Adjudicación o bien proceder a un nuevo "PROCESO" si asi lo determina conveniente la
"CONVOCANTE".

17. ANTICIPO.

No se entregará anticipo en el presente concurso.

18. FORMA DE PAGO.

El pago se efectuará en Moneda Nacional de acuerdo a la propuesta, contados a partir de la
fecha en Que sean entregados lOSbienes y presentada la facturación en el Almacén de lunes a
viemes, de 9:00 a 15:00 hrs" debidamente requisita dos los siguientes documentos'

18.1 Para el pago total.

A. Factura original sellada de recibido por el Almacén correspondiente y 2 copias. a nombre
de la "CONVOCANTE". indicando el "DOMICILIO", RFC. CEA 070225JK4, sellada y
firmada por el responsable de la "CONVOCANTE".

S. Orden de compra original y 2 copias.

(Otros documentos Que la "CONVOCANTE" requiera)

18.2 Para el pago de parcialidades: (en caso de requerirse)

Original y 2 coplas de Factura, a nombre de la "CONVOCANTE", indicando el
"DOMICILIO", RF,e. CEA 070225JK4, sellada y firmada por el responsable de la
"CONVOCANTE" acompaRada de copia de la orden de compra

19. DEMORAS.

Si en cualquier momento en el curso de la ejecución del contrato, el "PROVEEDOR", se
encontrara en una situación Que impidiera la oportuna entrega de los bienes, el
"PROVEEDOR" notificará de inmediato por escrito a la "CONVOCA/HE" las causas de la
demora y su duración probable solicitando prórroga (esta notificación se deberá hacer antes
de los cinco días hábiles del plazo que tenga para la entrega)

la "CONVOCANTE" deberá de convocar a reunión a el "COMITE", para Que en sesión
ordinaria o extraordinaria según corresponda, para que analice la solicitud de prórroga del
"PROVEEDOR", determinando si procede o no, dando'a-COQocer el resultando antes de que
finalice el termino establecido en el contrato para la trega de lo bienes objeto del contrato.

Concu",o C 06--EOPLAB-OlI2015



20. CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones solicitadas en el
contrato y/o en las bases, la "CONVOCANTE" procederá al rechazo de los bienes.

Se entiende como no entregados los bienes en terminas del supuesto seMlado en el párrafo
anterior, aplicando las sanciones establecidas en estas bases, hasta en tanto sean aceptados
por la "CONVOCANTE".

La "CONVOCANTE" podrá hacer la devolución de los bienes y el "PROVEEDOR" se obliga a
aceptarlos en el supuesto de que se detecten vicios ocultos o defectos de calidad durante su
uso. (Solo en caso de bienes)

21. SANCIONES.

21.1. La "CONVOCANTE" podrá rescindir el contrato y en los siguientes casos:

a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualqUiera de las obligaciones del contrato

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le haya otorgado al
"PROVEEDOR" para la entrega de los b.enes objeto del "PROCESO" y hubiese
transcurrido la pena convencional máxima estipulada en el punto 212.

e) En caso de entregar bienes con especificaciones distintas a las contratadas, la
"CONVOCANTE" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón
suficiente para la rescisión del contrato y la aplicación de la garantía, aun cuando el
incumplimiento sea parcial e independientemente de los procesos legales que se originen,

21.2. Penas Convencionales.

Se aplicara una pena convencional. sobre el importe total de los bienes que no hayan sido
recibidos o suministrados dentro del plazo establecido en el contrato, conforme a la siguiente
tabla:

OíAS DE ATRASO
(HÁBILES) 0/0 DE LA SANCiÓN

DE 01 HASTA OS 3%
DE 06 HASTA 10 6%
DE 11 HASTA 30 10%

De 31 en adelante se podrá rescindir el contrato a criterio
de la ••CONVOCANTE"

Nota: Los porcentajes de la sanción mencionados en la tabla que antecede, no deben)n
ser acumulables.

ConcUffiO e D&-EQPLA8.0112015

22. CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



los derechos y obhgaciones que se deriven del contrato, no podrán cederse en forma parcial o
tolal a favor de olra Persona Fislca o Juridica. con excepción de los de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la conformidad previa de la "CONVOCANTE".

23. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

los "PROVEEDORES" contratados asumirán la responsabilidad total. en caso de que al
suministrar los bienes a la "CONVOCANTE" infrinja los derechos de terceros sobre patentes,
marcas o derechos de autor.

24. RELACIONES lABORALES.

El "PROVEEDOR" en su carácter intrinseco de patrón del personal que emplee para
suministrar los bienes contratados. será el único responsable de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de seguridad social. sin que por
ningún motivo se considere patrón a la "CONVOCANTE"

25. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

El "PROVEEDOR" queda obligado ante la "CONVOCANTE" a responder por los defectos y
vicios ocultos de los bienes suministrados. así como de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido en los terminas señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para el
Estado de Jalisco: en el entendido de que debera someterse a los Tribunales del Primer Partido
Judicial del Eslado de Jalisco, renuncial'ldo a los Tribunales que por razón de su domicilio
presente o futuro le pudiera corresponder.

26. INCONFORMIDADES

Las inconformidades se presentarán de acuerdo con lo establecido en el TítulO Séptimo de la
"lEY' de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco 15 de Mayo del 2015

Concurso C (l6.EOPLA6-0112015



ANEX<.") 1

ESPECIFICACIONES
CONCURSO C 06-EQPlAB-01I2015

"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA El lABORATORIO"

PARTIDA CANTIDAD ARTICULO ESPECIFICACIONES MiNIMAS

• 4 POSICIONES DE lÁMPARA

• SElECCoON IlUTOMA TICA OE5OE LA Pe
• LECTURA DE ELEMENTOS
• QUEMAOOIlES DE AlRE-ACETllENO y OXIDO

NITROSO
• QUE OPERE A 120V, 60 HZ

INCLUYE,
• OCHO lAMPARAS MONQElEMENT AlES DE

cATaDO HUECO DE 1S DE DIAMETRO Y DOS
PINS

• SOF1'\ollI\RE
ESPECTROFQTOMETRO DE AA • COMPUTADORA QUE GARNmCE EL BUEN

• "'
DOBLE HIIZ EN TIEMPO REAl CON OESEMPEflO DEL EQUIPO. QUE OEaEAA
"'TOMIZADOR DE fLAMA., CUMPLIR CON Al MENOS PROCESADOR INTEL
CONTROlAOO POR Pe CORE 15 '" 3 4 GHZ a GB DE MEMORE-' RAM,

DISCO DURO DE 1 TB; MONITOR PUlNO DE 19.
lCO O lEO; WINOOWS 7 A 54llrTS CON OFflCE

• INST ALACoON Y ARRANQUE DEL EQUIPO PARA
OPERAR CON El M~TOOO DE FlAMA

• ESPECIFICAR LA GARANT!A DEL EQUIPO
• RECONOCIMIENTO YDPERACION DEL EQUIPO

DURAC.ON 24 flRS
• INSTAlACION Y PUESTA A pumQ Del EOUIPO
• CAPACITACION ~,""~,EQUIPO "PERSONAl OPERA TNO

•

D~""riÍn an~xar a SUpropu~"ta t.;;ni~a la~ espc~i!icaciones y/o folleteria del equipo ofertado en
espJi'iol o en otro idioma acompañado ~Olltraducción al cspallo1.

ConC\Jrso C 06-EQPLAB.OlI201 5
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ANEXO 2
JUNTA ACLARATORIA

CONCURSO C 06.EQPLAB-Q1/2015
"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL LABORATORIO"

NOTAS ACLARATORIAS
1 Solo se aceptarán preguntas presentadas con este formato
2 Las bases no estarán a discusión en la junta, el objetivo es EX:CLUSlVAMENTE la aclaración de las dudas

formuladas en este documento
3 Este documento podrá ser entregado en el "DOMICILIO. personalmente, con atención al Comité de

Adquisiciones y Enajenaciones de la CEA o al correo electrónico jerodriguez@ceajaliscogob.mx, Antes de las
13:00 horas del dla 19 de Mayo del 2015.

Se recomienda confirmar la recepción del formato, ya que no roasharemos responsables por lo recibido fuera de
tiem

PERSONA FlslCA O JURIDICA

REPRESENTANTE LEGAL

FIRMA

NOTA: Favor de llenar a MÁqUINA o en COMPUTADORA

Corn;urso C OO-EQPLAB-{)1/Z015
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ANEXO 3

CARTA DE PROPOSICiÓN
CONCURSO C 06-EQPLAB-0112015

"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL LABORATORIO"

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
PRESENTE

Me refiero a mi participación en la ., relativo a la adquisici6n de

Yo, nombre , en mi calidad de Representante Legal de "razón
social del PARTIC1PANTE~. tal y como o acred,to con los datos asentadOS en el anexo 3,
manif,esto bajo protesta de decir verdad que:

1. Hemos leido. revisado y analizado con detalle las bases y sus anexos del presente
.PROCESO", proporcionados por la "CONVOCANTE", estando totalmente de acuerdo.

2. Mi representada. en caso de resultar adjudicada se compromete a suministrar los bienes del
presente "PROCESO" de acuerdo con las especificaciones en que me fueran aceptadas en
el Dictamen Técnico y con los precios unitarios señalados en la propuesta econ6mica,

3, Hemos fonnulado cuidadosamente todos los precios unitarios propuestos. considerando las
circunstancias previsibles. que puedan influir, Los precios se presentan en Moneda Nacional
e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se originen desde la elaboraci6n de los
bienes y hasta su recepción por parte de la "CONVOCANTE" por lo que aceptamos todas
y cada una de las condicjones ahi eslablecidas

4. Si resultamos favorecidos en el presente concurso, nos comprometemos a firmar el contrato
respectivo dentro de los 13 dias habiles siguientes contados a partir de la notificación de la
Resoluci6n de Adjudicación y a entregar la garantia correspondiente dentro del ténnino
señalado en las bases del presente concurso

5. Mi representada, no se encuentra en ninguno de los supuestos del articulo 18 de la "LEY"
de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco.

Atentamente,

Nombre y finna del Representante Legal

Concurso C 06-EQPLAB-O' 12015



ANEXO 4
"ACREDITACiÓN"

CONCURSO C 06.EQPLAB.01/2015
"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL LABORATORIO"

Entidad Federativa:,,.

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
PRESENTE

Yo, ((Nombre del RepreM.!l!~~ manlfieSIOs.uo PROTESTAO(OEC'R""-ROAOque los dOlOSoqul osentados """ ciertos y
han sido debidamenle _e<ificados. a.i corno que cuento COnlaCUllade•• uficienl•• pa", .u.crib" la propu•• la del pr•• eme
"PROCESO", a nombre y ,eore$enlaci6n de ("NOMBRE DE LA EMPRESA"), por lo que en caso de lah•••ar los <lOCumentoso
algilO "alO, acepto que se apliquen la. medidas disci~,,,,,nas lanto a mi como a mi representada, en los lérminos de la "LEY'
de la materia. ,nduyendo la descalificaci6n del p',,"enle .PROCESO" y que """"'nen a mi representada de acuerdo a los
aniculos 42 de la 'LEY" de Ad uisiciOl1es Enaenaciones del Gobierno del EslaClode Jal<sco 54 de su 'REGLAMENTO•.
Nombre del Partici 'nte:
No. de Registro del Padron de Proveedores de 8ienes y Servicios del Gobierno de Jalisco, en caso de rontarcon é
No. de Re i"1m en el Sistema de Inform.ci6n Em resari.1 Mexlc.no SIEM :
No. del R isuo Federal de Contribu enles:
Domicilio: C81!e. Número ",terior.¡nren'o, colonia, C6di
Munici io o Dele acl6n:
Teléfono •.
Correo Electrcinico:

Par¡¡ F!!,w"as Jun'(j'cn-'>.
Númere de Escritu,," Pública: (en la que consra su Aaa Gonsliluriva y sus modificaciones' si las nubie/a)
Fecha 1 lugar de "xp"dic;6n:
Nombre del Fedalario Público, mencionando si es T~ula, o Suplenle:
Fecha de Inscripción en el Registro Publico de l. Propiedad y de Comercio:
Tomo:
Libre:
Agregado con numero al A~ndlce:

Nacional

Grande O

local

oMedi.na

Se",ici

o
Productora

Peque~a

Paro Personas PiSJeos e Juridlcas q'''' comparezcan a ¡",.lis de A¡m<i<"ado, 0'0" Pode, G""eral o Especial para ACIOS de
Adminisrración o de DomInio que les faeu"e pafa comparecer al "PROCESO" yola ~IITI"001""nlraro q"e resu"e dal mismo
(en case de ser Personas Juridic. 1 el poder !le olorgue en la escritura d<l1acta constitutiva. manifestarlo en este
cuadro)Númere de Escritura Publica,

Tipo da poder:
Nomb••• t1<ItFedalario Público, mencionando s' es Tituiar OSuplente:
Fecha de Inscripción en el Registro Publico da la P,opiedad y de Cemarcio:
Tomo:
Libro:
Agregado con numero ai Apéndice,
Lu ar fecha de ex ición:
Clasificaci6n de la empresa: Micro O

I TIpo de empresa' Comerci.lizadora

NOTA, En ca"o de que hubiere modificaciones ",le_antes al Aaa Con.t,tu!lva (cambio de raZOnsocial, de dom""lio fiscal, de giro o
e1i••dad. elc j, deber~ mencionar lo" dalOSanteriores que correspondan a dicha mOlJifHOnci6ny la referencia de la causa de "',~.

PROTESTO LO NECESARIO

Concurso C 06.EQPLAB-011201S
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ANEXO S
PROPUESTA TÉCNICA

CONCURSO C 06-EQPLAB-01l2015
"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL LABORATORIO"

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
PRESENTE

Partida Cantidad Articulo Marca Modelo Especificaciones

, "

Yo Nombre en mi calidad de Representante Legal del "PARTICIPANTE",
tal y como o acredito con los datos asentados er'l el Ane~o 4, manifiesto bajo protesta de decir
verdad, que cumplo con la totalidad de los bienes o servicios ofertados, y que en caso de
resultar adjudicado cumpliré con mi ofrecimiento de:

a) Para el espectrofotómetro de la partida 1, un periodo mínimo de _ año(s) de garantia
contra defectos de fabricación y vicios ocultos de cada uno de los bienes ofertados iniciando
a partir de la fecha de aceptación total de los bienes, para el suministro de las partes y
refacciones. necesarias para mantener los bienes y servicios, er'l condiciones adecuadas de
funcionamiento

b) Para la computadora ir'lcluida en la partida 1, un periodo minimo de _ aFio(s) de garantía
contra defectos de fabricación y vicios ocultos de cada uno de los bienes ofertados Iniciando
a partir de la fecha de aceptación total de los bienes, para el suministro de las partes y
refacciones. necesarias para mantener los bienes y servicios, en condiciones adecuadas de
funcionamiento.

e) Entregar lOS bienes y servicios en un plazo de _ dias r'laturales contados a partir de la
fecha de la notificación de la Resolución de Adjudicación.

~

17 ~.,
11'-A',

Nombre y firma Representante Legal
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ANEXO 6
PROPUESTA ECONÓMICA

CONCURSO C 116-EQPLAB-D1/201 S
"ADQUISICiÓN DE ESPECTROFOTÓMETRO PARA EL LABORATORIO"

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
PRESENTE

IPARTIDA CANTtDAD ARTIcULO MARCA MODELO PRECIO TOTALUNITARIO

I 1 I I
SUBTOTAL

IVA

GRAN TOTAL

CANTIDAD CON LETRA

CONDIC10NES COMERCIALES (pago, entrega, garantía, etc,):

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 dias
naturales contados a partir de la presentación de las propuestas técnicas y económicas. inclusive
hasta el tiempo que dure la substanciación de lodos los recursos legales o juicios que se
interpongan por parte del o los "CONCURSANTES" y hasla que se dicte resolución o sentencia
ejecutora por autoridad competente, Así mismo, dedaro bajo protesta de decir verdad que mis
precios ofertados son especiales para gobierno, y por lo tanto son inferiores a los del mercado, y
son de mayo reo.

Nombre y firma Representanll! legal
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ANEXO 7

TEXTO DE FIANZA OEL 10% GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Los "PROVEEDORES" que opten por garantizar el cumplimiento del contrato a través de
Fianza, deberárr presentarla con el siguiente texto:

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE ME
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CREDITO PÚBLICO EN LOS TERMINaS DE LOS ARTICULaS 5° y 6' DE LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE
• (CANTIDAD CON LETRAI A FAVOR DE LA COMISiÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO

PARA: GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL "PROVEEDOR'') CON DOMICILIO EN
______ COLONIA, CIUDAD . EL FIEL Y
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS
EN EL CONTRATO No. --' DE FECHA , CELEBRADO ENTRE NUESTRO
FIADO Y LA COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE
.,-------
ESTA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO MÁS A PARTIR DE LA FIRMA DEL
CONTRATO, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE lOS BIENES, Asl COMO LA
REPARACiÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE PUDIEREN APARECER Y
QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON LA
PRESENTACiÓN POR PARTE DE NUESTRO FIADO. DE LA ORIGINAL DE LA MISMA.

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE EN CASO DE SUBSTANCIACiÓN DE JUICIOS O
RECURSOS HASTA SU TOTAL RESOLUCiÓN

EN EL CASO DE QUE LA PRESENTE SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO
ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO OE EJECUCiÓN
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 93 AL 95 BIS, 118 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA "LEY'
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR ACEPTANDO SOMETERSE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE \
JALISCO. RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO "
PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER '\

ConcuffiO C Dó-EQPl.A8.0tI20t5


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020

